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DESPACHO DE COMISIÓN 

En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 09 días del 

mes de agosto del año 2022, se constituye la Comisión de CULTURA Y 

EDUCACIÓN de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con 

quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de DECLARACIÓN Iniciado 

por la Diputada ANALIA BRIZUELA, expte. N° 388/2022, caratulado: 

"DECLARAR DE INTERÉS PARLAMENTARIO A LAS OBRAS LITERARIAS 

TRANSCRIPTAS AL SISTEMA BRAILLE POR PARTE DE LA JOVEN NO 

VIDENTE VERÓNICA DEL VALLE HERRERA". 

Luego de su correspondiente análisis, esta comisión; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General y en Particular del 

presente Proyecto de DECLARACIÓN; 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

DECLARACIÓN 

ARTICULO 1- Declárese de Interés Parlamentario a las obras literarias 
transcriptas al sistema braille por parte de la joven no vidente Verónica del 

Valle Herrera, como método de inclusión, en la ciudad de San Fernando del 

Valle de Catamarca. 

ARTÍCULO 2°.- Elévese copia del presente instrumento a Señorita Verónica 
del Valle Herrera con su correspondiente diploma de distinción. 

ARTICUL0 3°.- De forma. 

SEGUNDO: Designar miembro informante a la DIPUTADA ANALIA 

BRIZUELA. 
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